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Apellidos y nombre

OrUz Domínguez, Francisco.
Ortiz Ftien,es, Begoña.
Parám10 Gutiérrez, María del Pilar.
Pascual Merino, Elena.
Payo Polo, JÓsé. Luis.
Pafia Juan, Ana.
PeUsco Claro, María Angeles.
Pinilla de la Pefla. Aida.
Pozo Mejias. Francisca.

. Revert Aguña, María Angeles.
Rivas del Aguila, Amparo.
Rodríguez Blanco, Maria Isabel.
Rodríguez. Caro. PuTa COD.cepción.
Rodríguez Martin. María Dolores.
Rodríguez Rodríguez, Ana Juana.

-Rolo Ordiales, Antonio.
.Rubio Gallaido, Carlos.
Ruiz Carda, Carmen.
Ruiz Oña~ María del Pilar.
Ruiz Quevedo. Juan Manuel.
Saiz Cuesta. Antonio.
Salas Garcfa, Maria del Pilar.
Salinas Itoiz, María Dolores.
San Alberto Lasarte. Miguel Angel.
Sánchez Alonso, Blanca Isabel.
Santa María Sellers, Federicó.
Simón Sánchez, Arsenia..
Solano Ruiz, María Dolores.
Soriano Chacón, Juan Vicente.
Tabernero. Sánchez, Adolfo. •
Trenado Dáyila, Mana de la Paz.

.Valverde López, María, Dolores.
Valverde Ofiate, Paloma.
Vázquez Pérez; Maria Inmaculada Melania.
Viana Bengoechea, Antonio.
Villena Garcla, Antonio.

, El aspirante aprobado ,deberá presentar dentro de los treinta
días siguientes a la publicación' de la presente .Resolución los
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento.
b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes

que justifique no haber sido condenado a penas que inhabilitén
para el ,ejercicio de' las funciones públicas.
. el Título de Ingeniero Industrial o resguardo que acredite
haber abonado los 'derechos de su expedición, .

d) Certificado médico oficial, expedido por el Jefe del Ser
vicio Médico del IRYDA, en él que se acredite no padecer
enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el ejer
éicio del cargo. -

-e) .Declaración jurada en laque se haga constar no haber
sido separado mediante expediente disciplinario ,del servicio del
Estado o de la Admmistración Local. -

f~ Dos· fotografí~s, tamafto carnet.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento yeféctos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1972.-El Presidente, Luis Gar

cía de Oteyza.

Sr. Director de Administración del Instituto Nacional de Re
forma y Des~rrollo Agrario.

,MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Mart1'ta
Mercante por 'la que se convoca concurso-oposfción
libre para la provisión de cdtsdras vacantes en
las Escuelas Oficiales de Náutica. -

2. Desestimadas.

Carcía Serrano, Carmen.-por no alcanzar la edad regla"
mentaria. .

n. El número totai de" plazas vacantes que en definitiva
.on .opjeto de esta convocatoria, es de veintitrés.

Lo que se hace público para-general conocimiento.
Madrf,d, 22 de noviembre d,e 1972.-El Director general, José

Luis LU9lié Alvares.-' ~

- . . .". I
RESOtUCION del Instituto Nacional para la Con.
servación de la Nat~raleza por la que 8EI a-pTueba
la propuesta del Tnbunal de la oposición- 'libre -para
cubrir vacante ·de Técnico admtnistraHvo.

Esta -Direeción ha _resuelto aprobar la propuesta del Tribunal
de la oposición libre, convócada por ResolUción de OO, de di~
ciembre de 1971, (..BQletfn Oficial del Estado- de' 5' 4e· feb~ro
de 1972). ~ra eu.brir.una vacante de Técnico -administrativo
en elServ1C1o HiQrológico Forestal de Santander (hOY Servicio
ProviJ;1cia! del Instituto Nacional para la· Conservación de la
Naturaleza) formulada. a nombre-del opositor

Don Manuel Lizariturry ~ir-oncely

que en 10$ ejercicios del examen obtuvo la puntuación de ~,50
puntos, el cual deberá ptesentar al citado Servicio, en el plazo
establecido en la base 9.2 de la convocatoria, la documentación
mencionada en la base 9.1 de la misma.

Madrid, 24 de noviembre de 1972.-El Director, P. D., el
Secretario general, Manuel Aulló Ure~h.

RESOLUCION del Instituto, Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se aprueba' pro
puesta del Tribunal caljficador ,del concurso-oposi
ción para cubrir una plaza. de Ingeniero Industrial
en el citado Organismo.

Vista la propuesta· fomulada por el Tribunal calificador del
concurso-oposlclón para cubrir una plaza de Ingeniero Indus-.
trial en el Instituto Nacional de Reforma y.DesarroUo Agrario,
que fué convocado por resolución de esta Presideucia de 'fecl;:la
1 de marzo 'del-'COITiente año, en·el sentido de que ·sea; apro
bado para cubrir dicha plazá el concursante oposite:r don José
Luis Cuadrado Rodríguez, he tenido a bien prestar mi confor
midad a 1~ misma, aprobando dicho coucursHposición y su
publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado..· .

llmo; Sr.: Vaca.ntes ,varias cátedras de Profesores numerarios
de las Escuelas Oficiales 1!e Náütiql., '6n cumplimiento de lo
dispuestoen.el Reglamento· de' las Escuela$ Oficiales di¡! Né.utica
y de Formación. Profesional Náutico-Pesquera. aprobado por
Deére-to 625/1966, ·de 10 de febrero .( ..BoleUn Oficial del Estade»
número. (9), en la 'Reglamentación General para ingreso· en la

•Administración Pública, aprobada por Decreto 141111968, .de 27
de junio, en las Leyes 144/1961, de. 23 de diciembre y 28'11965,
de 4 de mayo {..Boletín Oficial del Estado_ números 311 y 107,
respectivamente}, en el Decreto 315/1964. de 7 de'''fe'brero, por
el que se aprueba la Ley articulada' de Funcionarios Civiles del
Estado y, previo infomie de la Comisión Superior de Persomtl,
esta Subsecretaria de la Marina Mercante ha tenido a bien
convocarlas a concurso-oposición libre, de acuerdo con-'las si~

guientes, normas: .

. l. Normas generales

1.1. Las cé.tedras que se convocan para las Escuelas Oficia
les de Náut~ca son las que a continuación se relacionan:

.Física,., una. ,en la de La, Coruña.

..Maniobra. Estiba, Reglamentos y Seftales», una .en Bilbao
y otra en Barcelona.

..Meteorología y Oceanografía,., una· en Cádiz.

..Máquinas de vapol"'¡ una en La Coruña.
• ..Motores de combustión internai>', lUÍa en Bilbao y otra en

Tenerife·.
.Mecánica y Resistencia de' materiales-, una en Tenerife .
..Tecnología mecánica y Taller-, una en· Bilbao.
..Radiotelegrafía nava}., una en .Tenerife.

1;2. Este concurso-oposición libre. Se regirá por lo establecido
en la presente· convocatoria, en el Reglamento de las Escuelas
Oficiales de' Náutica Y. de Formación Profesional Náütico-Pes·
quera. y en la Reglamentación General para ingreso en 'la Ad
ministración Pública, ya seftalados en el preámbulo de esLa
Resolución. . ,

Estas plazas están dotadas con las retribuciones. qúe, para
el. Cuerpo. de Profes'ores Numetarios ~e las Escuelas Qficiales
de Náutica, establece el Decreto 63411f72, de 9 de maI';2:o' (..Bo"
letín Oficial del Estado- número 74), en. relación con la Ley
31/1965, de4 de mayo (..Boletín Oficial del Estado... número 107)
sobre' retribuciones de los funcionarios de ·la Administración
Civil del Estado. •

1,,3'. Este concurso~opo:sición' comprend.érá los ejercicios cu
yos detalles se especifican en la normA sexta de esta convo'~

catoria. '

ll. Requisitos

2.1. Para ser admitidos a este concurso-oposición, los aspi
rantes a las indicadas plazasdebernn reunir las siguientes con
diciones:
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al Ser -españoL
bl Tener cumplidos veintitrés años de edad al empezar los

ejercicios.· .
e) Poseer alguno de los títulos que para cada cátedra EJe

determinan a continuación, de acuerdo con ,lo establecido en
la citada Ley 2811965, de 4 de mayo, sobre ampUación de mo
dalidades de títulos que ha de poseer el profesorado de las
Escuelas Oficiales ,de Náutica y el de las de FormaciónPrGlfe-
siQuaI Náutico-Pesquera. \

d) ~No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
p$íquiéo que impida el desempeño de las correspOndíaates fun~
ciones. . .

el Carecer de antecedentes penales.
n No haber sido separado, mediante expediente disciplina-'

rio, del servicio -del Estacto o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado .para el· ejercicio de las 'funciones públicas;

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien-
te. licencia eclesiásüica. .

h) Los aspirantes femenino$ deberán haber cumplido o es
tar exentos del servicio social de la mujer. En el primer Caso,
bastará que Se haya cumplido cuando finalice el plazo de los
treinta días sefiala.dos para la presentación de documento~.

Para optar: a la ·cátedra de .Física»; es .:I.ecesario poseer el
titulo de: Capitán ~de la· Marina Mercante¡ Maquinista Naval
Jefe de la Marina Mercante; Jefe u Ofictalde los Guerpos,
General de la. Armada; Ingenieros' de la Armadl':L y de Máqui~

nas de la Armada, ingresados en la Escuela Naval Militar como
aspirantes por oposk;ión¡ Ingenieros con título expedido por
el Ministerio del Ejército;' Arquitecto Superior; Ingeniero Su
perior: 'AeronáuUc0,t. Agrónomo, Caminos, Canales y Puertos,.
Industrial, Minas, Montes, Naval o -de' Telecomunicación; Li~

cenciados en, Ciencias; Licenciado en Fannaciá; Aparejador de
Obras o Arquitecto Técnico; Peritos o Ingenieros Técnicos:
Aeronáutico, Industrial, Minas,. Naval, aDras Públicas, Teleco
municación o Topógrafo.

Para la de ..Maniob!'a, Estiba, Reglamentos y Señales», a
poseer ~l· título de: Capitán de la Marina Mercante o Piloto de
la Marina Mercante de1.a clase. '

Para la de ..Meteorología y Oceanografía.. , po~er ~l título
de:, Capitán de la Marina Mercante; Jefe u Oficial del Cuerpo
General de "la Armada, ingresado· en la Escuela Naval Militar
como aspiraate por oposición. '

Para la de ~Máquinas de vapQl".. , poseer el título de: Maqui
nista Naval Jefe de la Marina Mercante: 'Jefe u Oficial de los
Cuerpos, de Ingenieros de la Armada <Sección de Navales) y
de Máquinas 'de la Armada, ingresadOs en la Escuela Naval
Militar como aspirante 'por oposición; Ingeniero Naval Superior.

Para las de .Motores de combustión interna.. , poseer el tí
tulo de: Maquinista Naval Jefe de la Marina. Mercante; Jefe u
Oficial de los Cuerpos de Ingenieros de la Armada .(SeCCión
de Navales) y de Máquinas de la Armada; ingresados en la
Escuela Naval Militar como aspirantf:''S por .oposición; Ingeniero
Naval Superior.

Para la de .Mecánica y Res·is"tencia de materiales.. , poseer
el titulo de: Maquinista Naval Jefe de la Marina Mercante.
Jefe u Oficial de los Cuerpos de Ingenieros de la Armada
(Sección de Navales y de Armas Navales) Y. de Máquinas de
la Armada, ingresados en la Escuela Naval Militar como aspi
rantes por oposición: Ingenieros con título expedido por el Mi
nisterio del Ejército¡ Arquitecto Superior¡ Ingenieros Superio
res: Aeronáutico, Camino!!t, Canales y Puertos, Industrial, Mi
nas, Naval o de Telacomunicacic)n; Peritos o Ingenieros Técni~

cos: .Aeronáutico, Minas, Naval, Obras Públicas o Industrial.
Para la de «Tecnología ·mecAnicay Taller.. , poseer el titulo

de: .Maquinista Naval Jefe de la Marina Mercante; Jefe· u'
Oficial de los Cuerpos de Ingenieros de la ·Armada (Sección
de Navales y. de Ar.mas Navales) y de Máquinas de la Armada,
ingresados en la Escuela, Naval Militar como aspirantes por
oposición; Ingenieros con. título expedido pO! el Ministerio del
Ejército; Ingenieros. Superiores: Aeronil.l,ltico, Caminos. Canales
y Puertos, Industrial, Minas o Naval; Peritos o Ingenieros Téc
nicos: Aeronáutico, Industrial, Minas, Naval o de, Obras PÚ
blicas.

Para la de ..Radiotelegrafía naval.. , poseer el titulo de: Ofi~

cial Radiotelegrafista de la Marina Mercante de 1." clase¡ Jefe
u Oficial del Cuerpo General de la Armada, ingresado en la
Escuela Naval Militar como aspirante por oposición; Ingeniero
Superior de 'I:elecomunicación, y. Perito o Ingeniero Técnico. de
Telecomunicación.

111. Solicitudes

3~1. Conforme a lo establecido en el número 2 del articu~
lo 4.0 de la Reglamentación General para ingreso en la Admi
nistración Püblica, de 27 de junio de lOO!), los candidatos que·
deseen tomar parte en este concurso;oposici6n deberán solici
tarlo mediante instancia dirigida al ilu,strísimo señor Subse
cretario de la Marina. Mercante, haciendo constar en la misma
los siguientes extremos: ,...

al Que reúnen todos los requisitos exigidos' -en la convo--
catoria. .

bl 'Comprometerse, en caso de obtener .laza, a jurar aca-

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Los candidatos que lo deseen podrán a-compañar cuan4
tos documento.s acreditativos de méritos- consideren cOl\venien
te. El plazo de presentaciQ.D de estos' documentos meritorios
tendrá como límite de entrega ~l Tribunal personalmente. por
el interesado hasta el. momento de realizar el examen.

3.3. Las solicitudes se dirigirán 111 ilustrtsimo señor Subse
cretario de la Marina. Merca,nte, presentándolas bien· directa
mente los interesados o ateniéndose al articulo 68 de la Ley
sobre Procedimiento Administrativo de 17 de julio. de 1958 (.Bo
letin Oficial del Estado.. número 171).

3.4. El plazo de presentación de instancIas' seta. de treinta
die.s hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de la convocatoria en el .Boletin Oficial del Estado,..

3.5. Los derechos de examen y. por formación dlJ' expedien
ta serán 460 pesetas, y juntamente con la instancia los. candi·
datos acompañarán justificante de haberlas abonado.'

Podrán ser remitidos por giro ,postal o 'telegráfico o bien
hacer el abono directamente alpreseIttar la solicitud en el
R'egistro' General de la Subsecretaria de la Marina M~rcante.

3,6. Si se observasen defectos en las solicitudes, de acuer
do con el articulo 'll de la Ley de Procedimiento Administra~

tivo, se req~eritá al interesado para que ,en er plazo de diez
dias subsanase la falta<: o acompañe los documentos :precepti~
vos, con apercibimiento. de que si no lo hiciera se arch,ivaria
sin más trámites.

IV. 4dmisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo' de presentación de instancias,
se publicará en el ..Boletín Oficial tiel EstadQllo una lista -pro
visional de los· candidatos admitidos y excluidos a examen.

Contra la lista provisional de aamitidos, y exclUidos podrán
interponer los i,rtteresados, en el plazo de quince días, ·a partir
~l siguiente a su publicación en. el ..Boletín Oficial del Es
tado", la reclamación previst4 en el artículo 121 de la Ley de
.Procedimi:ento Administrativo. ,

4.2. Las reclamaciones presentadas p.or. los ínteresados con~
tra la lista prOVisional serán aceptadas o rechazadas en la Re~

solución en. que se publiQ.ue la lista definitiva ·cte admitidos
y excluidos,,' contra la. que PQ.drá,n interponer los ii'1teres~dos
recurso de reposición en el plazo de un mes, .. partir de la.
p~blicación de la misma en el ...Boletín Oficial· d~l .Estado".

V. Constit,uci6n y actuación del' ~ribun41

5.1. El 'Tribunal calificador será designado por esté' Or....· ~
nismo y su composición se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estarlo-. .

5.2. Las oposiciones se celebrarán ante un Tribunal J¡ln· el
que desempeñarán los cometidos de PresIdente y Secretado,
respectivamente, el Inspector gene~l de Ensefianzas Marfti
mas y Escuelas y el Jefe de la Segunda Sección de dicha Ins
pección General¡ en defecto del primero,· actuará como Presi
dente el Jefe de la referida Segunda Sección y, en defecto del
segundo, actJ,lará como, Secretario el, Jefe del Negociado de
EscuelaS.

Como. V~cales actuarán tres Profesores numEt,rarios. dos· de
los cuales serán Profesores de la disciplina correspondie-nte
a la cátedra convocada, y uno de los tres, de ser posible, el
Director pe la Escuela donde exista' la vacaute ,de, hl. cátedta
convocada o, en su defecto, el Director de otra, y de no ob.
servarse este requisito, procurar que también ,sea· Profesor de
la materia. '~

caso ckl no ·sa:r: posible cU$nto se preceptúa respecto ,a o.stos
Vocales, .se. designará al Profesor que se considere más idóneo

: para ,ello de entN el prófesora.do de las Escuelas de que se
trata. ..

. 5.3. Los miembros del Tribunal deberán ·de' abstenerse de
intervenir cuando concurran circunstancias prEl!vistas en el
artículo 29 de.la Ley de Procedi.miento ,Admillistrativo, J?-btifi
cándalo a la autoridad· ~ompetente. "

5.4.. Los candidatos podrán recusar a los míemlilros del Tri
bunal cuando concurra alguna de las circunstancias· previstás
en el mancionado articulo 20· de la Ley. dii Procedimiento Ad
ministrativo.

VI. Comienzo :v desarrollo de las pruebas de los ejercicios

6.1... Este concurso-oposición consistirá en cuatro ejercic1os,:
Escrit. or"l, práctico y de ~posición didáctica, como determi
na el articulo 50 del citado Reglamento de las Escuelas Oficia.-
les de Náutica y de Formación Profesional Náutico-Pesquera.

6.2. Se aplicarán para la real,ización de los correspondientes
ejercicios loa programas que para cada asignatura, sefialan las
Ordenes ministeriales de. 23 de ·marzo y 25 de mayo de 1965
(.Boletín Oficial. del Estado- I1úmeros 118 y 163, respectiva~
mentel, por las que se establece el desarrollo de los diversos
cursos y los programas de las asignaturas de 1&. carrera de
Náutica, Secciones de Pue:d!e ·Y. Máquinas, ewnque con ·la
amplitud que .permita al Tribunal conceptuar sobre los cono
cimie:Q.tos de cada opositor.

6.3.. Si el Tribunal lo juzga necesario o conveniente debido
a las circunstancias que pudieran conc¡urrir en el desarrollo,
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dé la oposición, podrá aumentar o disminuir el número de ejar·
cicios prácticos o -teóricos, como lo estime procedente.

Igualmente podrá alterar. -' el orden de los ejer.cic1os cuando
las etrcuristanCfas así lo aconsejen.

6.4. Las oposiciones se -celebr8¡I'án en la Subsecretaría de
la. Marina Mercante y darán- comienzo en la fecha que opor
tunamente se anunciara, una vez constituido el Tribunal; lo
quase publicará en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Entre -la publicación de la fecha -de celebración de los exá
menas y el comienzo del primer ejercicio deberá transcurrir,
al menos, un plazo de quince días naturales.

El tiempo comprendido entre la publicación de la convoca
toria y el cómienzo. de los ejercicios no podrá. exceder de ocho
meses. .

6.5. El Tribunal podrá requerir~en cualquier momento a los
opositores-'para que acrediten su identidad.

6.6. Los candidatos serán convocados para cada prueba en
llamamiento único, salvo en los' casos de fuerza mayor, debi
damente Justificados y apreciados libremente por el Tribunal. '

6.7; Si dlu'ante la 'realización de los ejercicios llegase a co
nocimiento del Tribunal de que alguno -de los candidatos _C8
rpce de los requisitos exigidos en la convocatoria, seré. excluf~

do de la misma....previa audiencia del propio interesado.. pasán~
dose el cargo, en su caso; a la jurisdicción ordinaria si se
apreciase .inexactitud en la declara,cton quef.ormule,

VIl. Calificación de los ejercicios

'1.1. Cada ejercicio,.se calificatá de. O a 10 puntos,. siendo
necesario obtener como mínima 5,0 puntos en el primer -ejer
cicio para merecer la conceptuación de aprobado y poder pa-
sar al, siguiente. ~

La calificación final de la prueba de aptitud será -la media
aritmética de las notas obtenidas en cada ejercicio.

7.2. Dentro dei desarrollo de la oposición, el Tribunal, por
mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan en la
aplicación de las normas "establecidas en esta -- Resolución y .lo
que deba hacerse en los casos I;l0 previstos;

Vlll. Lista de aprobados )' propuesta del Tribunal

8.1. Terminada la. cal1ficación de los candidatos, el Tribu
. nal pu1}Iicará. relación de aprobadOs por .orden de puntuación,
no pudiendo rebasar el número de pl~as convocadas, formu
lando propuesta que' elevará al Subsecretario de la Marina
Mercante, cuya autoridad aprobará, si procediese, la misma.

. 8.2. Juntameme con la relación de aprobados, el Tribu
I;y:t.l remitirá a- esta SUQsecretarfa, a los excluaivos efectos dal
articulo .11.2 dAla Reglamentación General para el ingreso e:Q

.. la Administraci6p Pública, el acta de la última sesión, en la
que. habrán de figur:ar, por orden de- puntuación todos los
oposttores que habiendo superado todas las pruebas excedie
sen del número de Cátedras convocadas.

IX. Presentación de documentos

9.1. Los candidatos. propuestos por el Tribunal para ocupar
las cátedras convocadas remitirán a la Subsecretaria· de· la
Marina Mercante, dentro del plazo de treinta. días a partir
de la publ¡cadón de la lista de aprobados, los siguientes do
cumentos: .

al CeJ1lftcación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

bJ Cei'tlflcado-..del· Registro Central de' PenadoS: y Rebeldes.
. c)· Certificado· médico de no padecer enfermedad contagio

sa -ni defecto físico que le finpida el ejercicio del ,cargo.
d) Documento Justin~tivo de poseer alguno de \los titulas

que para cada ·una de las cátedras se determinan en la norma
segunda de esta, Resolución. .

e) Declaración jurada de los ((argos o empleos que ejerza.
n ~laraclón par la que caritrae la obJigación·· de dedi

car a sus tareas docentes y escolares la jornada establecida
por lás disposiciones vigentes para el profesorado dé- Centros
oficiales. • .

g) .Los' aspirantes religiosos y los femeninos deberán apor
tar, además, el documento que justifique la condición: resedada
en los puntosg) y 'h) de la norma segunda~de esta convo
catoria.

~.2. En defecto de los documentos concretos acreditativos
de reunir las. condiciones exigidas en la convocatoria, se po
drán acreditar por· cualquier medio de prueba admisltlle en
derecho. \. ,e__

9.3. Los que. tuvieran la condiciÓn de funcionarios públicos
deberán presentar solamente certificación del Ministerio u Or
ganisIIJo de que dependan, acreditando BU condición y cuantas
circunstancias consten en su· hoja de servicios, asf como la
autorización prevista en el. artfculo 83, apartado 1.°, de la Ley
aJ;'ticulada de Fttncionarios Civiles dEji} Estado de 7 de febrero
de 1964 (<<Boletín Oficial del Es~o_ número 4(j). y en el sr-·
tículo 5.°, apatado 4, de la Orden dél Ministerio de Hacienda
de 29 de octubre de, 1985 (<<Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 260l, si procede.

9.4. "Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de. fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán

ser· nombrados, quedando anuladas todas· sus actuaciones, sin
perjuicio de la res,ponsabilidad en que hubieran- podido incu
rrir por falsedad en la instancia.

En 'estecasa, se formularía propuesta de nombramiento a
favor de quienes a consecuencia de la referida anulación tu
vieran cabida en el. número de plazas convoca.das.

X. Nombramientos

10.1. Una vez aprobadas las propuestas elevadas por· el
Tribuna,¡ correspondiente, par esta SubsecretaríA de la Marina
Mercante se procederá ~ efectuar el nom'bramiento en pro~

piedad de los candidatos designados· para cada cátedra, pero
durante un año ést.Q se considerará provisional, ,cdina funcio·
nario en prácticas, a cuy-o término, si procede, se le otorgará
la cátedra 'definitivamente, a contar de la fecha en qu,e se hizo
cargo de las ,enseñanzas de la., misma, con la. retribución indi
cada' en el apartado 1.2 de esta Resoluci6ot. Estos nombramien
tos se publicarán en el "Boletín· Oficial del Estado...

XI. Toma de posesión

11.1. Los candidatos nombrados para ocupar las cátedras
para las que fuero)! propuestos deberán tomar posesión de sus
cargas y cumplir. con los requisitos exigido¡; en el apartado c)
del artículo 36 de 1.. Ley de Funci9narios Civiles del Estado; en
el ,plazo de 'unmes a: partir de la notifica-ción del nombramien~,

to a los dest!nados a la península y; de cuarenta y cinco días
a los ,que sean desUsados a las islas Ca1JJl-rias.

11.2. La AdministraciÓn podrá. c9nceáer, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon

,sejan y con ello no se perjudican derechos de terteros.

XII. Norrryo final

12.1. La convocatoria y. sus bases y cuantos actos admil}is~

trati:vos se ·deriven dE'l' ésta y de la actuación del Tribunal po~

drán ser impugna'CIos por los interesados en los casQs 'yen· la
forma estabHlc:ida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que :comunico a V. 1. para su conocimiento y" efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afto.s.
Madrid, 30 de noviembre de 1972:-El Su~cretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado. •

Ilmo. Sr. Inspector general d.e Enseñanzas Marítimas- y Escuelas.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

'ORDEN de 20 de..,noviembre de 1972 por la que se
Convoct;Z oposición para proveer dos plazas vaCan
tes del' CU6PPO de Aparejadores del :Ministerio de
Información 'Y Turismo...

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades.Q.ue me confieren las
disposiciones vigentes, y previo informe de la Comisión Supe·
rior de.· Personál, he tenidos. bien disponer:

Se .conv'oca oposición para proveer"dos plazas vacan~es del
Cuerpo de Aparejad9res, 'dotadas con la remuneración que se
establece para dicho Cuerpo en la Ley de.· Retribu9iones y de-
más disposiciones complementarias. - ,

La oposición se Í'égirápor las, siguientes bases:

Primera.-Podrán concurrir a la oposición los espaftoles que
en la fe,cha en que expire el plazo de presentación de instan
cias reúnan las siguientes condic;iones:

al Tener cumplidos dieciocho ailos de edad.
b) Estar en. posesión del título de Aparejador o Arquitecto

Técnico. '. '. '
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

cumplimiento de funeiones públicas.
d) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del .servicio del· Estado, de sus Organismos autónomOS
o de la Administración Local.

e~ No hallarse inhabilitado para elefercicia de funciones·
públicas.

f) Cuando se trate de aspirantes femeninos, haber cumpli
dQ el ServiCio Social, antes de expirar el plazo de treinta días
acfue se refiere Ja base decimotercera de la presente convo
catoria o estar' exentos del mismo,

Segunda.-Los aspirantes a coneUrrlr a laoposidón deberán
presentar en -el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria· en el
«Boletín Oficial del Estado-, instancia dirigida al Ministro de


